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MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES  

MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO ATLANTIDA  
 

1. NOMBRE DEL CARGO 
ASISTENTE DE UNIDAD DE MEDIO 
AMBIENTE  

DEPENDENCIA JERÁRQUICA 
JEFE DE UNIDAD DE MEDIO 

AMBIENTE 

PUESTOS DEPENDIENTES NINGUNO 

OBJETIVO 

Es el departamento encargado de la 

protección, conservación de los 

ecosistemas, atención de la problemática 

ambiental, del manejo de los recursos 

naturales del Municipio igual que de la 

prevención de desastres naturales en la 

jurisdicción Municipal. 

 

FUNCIONES:  

 1. Coordinar con otras instituciones públicas y privadas las medidas de acción 

que tiendan a asegurar y preservar los recursos naturales (SERNA, COHDEFOR).  

 2. Elaborar un Diagnóstico Ambiental, identificando los riesgos y amenazas.  

 3. Elaborar un inventario documentado y un mapa de los recursos naturales del 

municipio.  

4. Ejecutar planes para el manejo de los recursos naturales municipales, para 

garantizar la preservación y uso racional de los mismos.  

 5. Controlar la explotación de los recursos naturales.  

 6. Preparar bases técnicas para la explotación, venta o cualquier modalidad de 

comercialización de los recursos naturales (flora, fauna y minerales).  
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7. Proponer políticas para racionalizar el uso y explotación de los recursos 

naturales de acuerdo a las prioridades establecidas en los planes de desarrollo del 

municipio.  

 8. Establecer mecanismos para proteger el uso correcto de las áreas verdes.   

 9. Otras que el Jefe le asignen vinculadas a los recursos naturales. 

 


